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GIJÓN

Advertidas erratas en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón,
procedimiento 92/1998, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 167, de fecha 14 de
julio de 1998, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 11386, tercera columna, condición
segunda, quinta línea, donde dice: «...número
3286-0000-18-0082-98,...», debe decir: «...número
3286-0000-18-0092-98,...»

En la página 11387, primera columna, en los bie-
nes que se sacan a subasta, sexta y séptima líneas,
donde dice: «...calle La Carmona...», debe decir:
«...calle La Campona...».

En la misma página, en la línea novena, donde
dice: «...con la vivienda centro de esa planta...», debe
decir: «...con la vivienda centro de esta plan-
ta...».—36.594 CO.

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 476/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Arrabal
Mediavilla y doña María Estévez Salcedo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 23 de septiembre de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 174000018047697, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Piso primero, letra D, en la planta segunda de

alzado, primera de pisos, del edificio en Granada,
denominado «Carolina», en la carretera de la Sierra,
sin número, con entrada por el portal 1, con una
superficie construida de 130 metros 70 decímetros
cuadrados, y útil de 89 metros 71 decímetros cua-
drados; linda, teniendo en cuenta su puerta par-
ticular de entrada: Frente, piso letra C, pasillo, hueco
de ascensor y piso letra E; izquierda, piso letra C
y aires que dan a calle perpendicular a carretera
de la Sierra, a la derecha del edificio, según se mira
éste desde la repetida carretera, y fondo, con aires
de la misma calle antes citada, perpendicular a la
carretera de la Sierra. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Granada, en el
tomo 1.560, libro 930 de Granada, folio 107, finca
número 47.794, inscripción cuarta.

Número 33.—Espacio destinado a aparcamiento
y trastero en el sótano del edificio en Granada,
denominado «Carolina», en la carretera de la Sierra,
sin número, con una extensión superficial construida
de 34 metros 95 decímetros cuadrados, y que se
identifica con el número 33; linda, teniendo en cuen-
ta su entrada por la calle que le sirve de acceso,
destinada también a maniobra: Frente, dicha calle;
derecha, entrando, aparcamiento número 34;
izquierda, aparcamiento número 32, y fondo, con
muro de contención que da a calle perpendicular
a carretera de la Sierra. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Granada, en el
tomo 1.560, libro 930 de Granada, folio 43, finca
número 47.730, inscripción tercera.

Tipo de subasta:
La finca registral número 47.794 sale a subasta

por 9.894.000 pesetas.
La finca registral número 47.730 sale a subasta

por 1.125.277 pesetas.

Dado en Granada a 21 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.—El
Secretario.—38.773.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.060/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Francisco de
Asís Jurado Caballero, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana: Número 63. Piso primero, letra A-M,

en la planta primera de pisos, sobre la de sótano,
del edificio sito en ala dos, ubicado en el portal
cuatro, del conjunto de edificación en Granada,
denominado «Los Ángeles», carretera de la Sierra,
sin número, destinado a vivienda, con varias depen-
dencias y servicios; con una superficie útil de 76
metros 25 decímetros cuadrados. Linda, teniendo
en cuenta su puerta particular de entrada: Frente,
pasillo de distribución, hueco de ascensor y piso
letra D-M; derecha, entrando, pasillo de distribución
y piso letra B-M; izquierda, zona común de urba-
nización, y fondo, medianería con edificio ala uno.
Finca registral número 50.666.

Tipo de subasta: 5.934.000 pesetas.

Dado en Granada a 15 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—La Secreta-
ria.—38.834.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Granada,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha, dictada en los autos núme-
ro 505/1995-M, seguidos sobre juicio ejecutivo, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora doña
Amparo Mantilla Galdón, contra don Alfredo Cer-
villa Rodríguez y doña Antonia Sánchez Salazar,
en reclamación de la suma de 1.390.477 pesetas,
se anuncia la venta en pública subasta del bien que
les ha sido embargado a dichos demandados, que
se identifica al final, por término de veinte días
anteriores al fijado para la primera de las subastas
y bajo las condiciones que se dirán.

Para la primera subasta, en la que regirá el precio
de valoración del bien, se ha señalado la audiencia
del día 25 de septiembre de 1998, a las doce horas,
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta
del edificio de los Juzgados de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75
por 100 del precio del bien fijado para la primera,
para el supuesto de que en ésta no resultare adju-
dicado, se señala el día 23 de octubre de 1998,
a las doce horas. Y para la tercera subasta, de resultar
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el día 19
de noviembre de 1998, a las doce horas.
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Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en plaza
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme-
ro 1765 y bajo la clave 17, por cuenta de dichos
autos, el 20 por 100 del precio de valoración fijado
para la primera o segunda subastas, según proceda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de las subastas,
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo-
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con
el resguardo de haber consignado la cantidad antes
indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate a tercero, en su caso.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por
quienes se hallen interesados en tomar parte en
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con los títulos de propiedad que
de aquellas resulten, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de su titu-
laridad de la finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que regirán en las subastas las normas
que se contienen en los artículos 1.499, 1.500 y
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los que le fueren de
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

Séptima.—Sirviendo el presente edicto de notifi-
cación en forma a los demandados, don Alfredo
Cervilla Rodríguez y doña Antonia Sánchez Salazar,
que se encuentran en situación de rebeldía y para-
dero desconocido.

Bien objeto de subasta

Piso séptimo, letra I de edificio sito en Granada,
carretera de la Sierra, 70. Tiene una superficie cons-
truida de 98,94 metros cuadrados, siendo la útil
de 79,94 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Granada, al libro 1.150, tomo 1.815, folio 46,
finca número 67.141, antes finca 39.609, anotación
letra A.

Valorada en 6.500.000 pesetas.

Dado en Granada a 16 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—38.635.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 400/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Parque del Genil, Sociedad
Anónima», don Jacinto Lomas Arenas y doña Josefa
Ochando López, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta
Vivienda unifamiliar, que se identifica como A2,

ubicada en término de Cenes de la Vega (Granada),
en lugar conocido como carretera de la Siera, en
la urbanización denominada «Pueblo Mediterrá-
neo». Consta de dos plantas de alzado, destinadas
a vivienda y ubicadas sobre la cubierta de local
destinado a aparcamientos. Tiene una superficie
total útil de 79,40 metros cuadrados. Linda, tenien-
do en cuenta su puerta particular de entrada: Al
frente, calle que sirve de acceso común a la urba-
nización, que se identifica como A1; izquierda,
entrando, con casa de la misma urbanización, que
se identifica como A3, y fondo, con otra casa que
se identifica como B2. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Granada, libro 17 de
Cenes de la Vega, folio 55, finca número 1.026.

Tipo de subasta: El duplo de la cantidad asignada
en hipoteca para principal, es decir, 6.360.000 pesetas.

Dado en Granada a 22 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—38.839.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Miguel Ángel Aribas Martín, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Guadalajara,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 94/1998, se siguen a instancias del Abogado del
Estado, expediente para la declaración de falleci-
miento de don Ricardo Esteban Larios, con docu-
mento nacional de identidad número 2.939.685,
vecino de Valdearenas, quien se ausentó de su último
domicilio, en calle Iglesia, número 14, de Valdea-
renas (Guadalajara), no teniéndose de él otras noti-
cias que falleció en la citada localidad hace vein-
tiocho o treinta años, ignorándose su paradero. Lo
que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Dado en Guadalajara a 12 de febrero de 1998.—El
Secretario judicial, Miguel Ángel Aribas Mar-
tín.—38.837.$ 1.a 23-7-1998

HUELVA

Edicto

Doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Huelva y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado penden autos
número 98/1998 del procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador de los Tribunales don Alfredo
Acero Otamendi, en nombre y representación de
Banco Hipotecario de España, contra don Manuel
Serrano Portal y doña Juana Vega Pérez Vico, en
los que he acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera vez, término de veinte días,
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta,
se ha señalado el día 30 de septiembre de 1998,
a las once horas.

Se previene a los licitadores:

Que la finca que nos ocupa sale a subasta por
el precio indicado en la escritura de la hipoteca.

Que para tomar parte en la misma será requisito
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» (oficina principal) el 20 por 100 del
tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y clave
de procedimiento número 1913000018009898.

No se admitirán posturas que no cubran dicho
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que los autos y la
certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria están
de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En caso de no haber postor y no solicitar el eje-
cutante la adjudicación, se celebrará segunda subasta
el día 30 de octubre de 1998, a las once horas,
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación,
caso de quedar desierta y no solicitarse por la parte
actora la adjudicación, se celebrará tercera subasta
el día 2 de diciembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Finca de referencia

72. Vivienda letra I, en planta 14, del edificio
en esta ciudad, en el lugar denominado «El Punto»,
con fachada a calle 18 de Julio y avenida Italia,
sin número de gobierno, conocido por Yáñez Pin-
zón. Tiene fachada a la calle 18 de Julio. Tiene
su acceso por la escalera y ascensor derechos, miran-
do la fachada principal del inmueble desde la calle
18 de Julio. Se compone de un gran vestíbulo,
estar-comedor con terraza interior, cuatro dormi-
torios, dos de ellos con terraza corrida a la calle
18 de Julio, uno con fachada a la misma calle y
otro con luces a patio interior, y dos cuartos de
baño, un aseo de servicio con ducha, oficio, cocina
y lavadero; tienen luces a patio interior. La zona
de servicio tiene entrada independiente por mon-
tacargas interiores. Tiene una superficie de 166
metros 94 decímetros cuadrados. Coeficiente:
1,451948 por 100. Inscripción: Tomo 766, libro 268
del Ayuntamiento de Huelva, folio 62, finca número
14.555, inscripción séptima. Valorada en la escritura
de constitución de hipoteca en la suma de
14.300.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados, don Manuel Serrano Portal y
doña Juana Vega Pérez Vico, para el supuesto de
no ser hallados.

Dado en Huelva a 6 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Isabel María Alastruey Ruiz.—El Secre-


